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Artículo de oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICODE LASISLASBALEARES 
circular ««mero 11. Habiéndoseme trasladado por el 

“ ’ te™ Gobernación de la península la Real orden de aq de 
al ¡re- e comuoicada por el de Gracia y Justicia relativa 
bunsíes dTRCnl° de los arance,es 1ue ha" de regir en todos lostri- 
titorio en el fiTr y h8 Pub,ic"do ,a autoridad judicial del ter- 
tiempo cuide d, Oflci"1 nli,nero 760; y encargándoseme »l mismo 
Ponda prevengo á “osT?,'11 |Oh8yVancÍa Cn la Pylc 9ue me correa- 
vieilen cuidado.. n , alcaldes y ayuntamientos de los pneblos 
así con ■ «ñ . CUan,° Cn ,a cit,da Rea! drden se Pr^iene, 
en Ing . Pet ° 3 <íUe n° 86 eXlJan olros derecfl°s que los señalados 
tos p menc,onados aranceles, como sobre que no se reimpriman es- 

=n perjuicio de la propiedad del Gobierno transferida á los em- 
«ne » a9 9oeomast Ve"tajas y Sarant,'as han ofr"ido. Palma 16 de 
"ero de 1838—Juan Bautista de Becuna.

PU^I5^"”1 cM,,r mim- 12 Lo9 a,ca,des constitucionales de los 
By . 03 e e3*3 19la practicara'n las mas esquisitas diligencias en averi* 
Pefi/T-J'V hallaen s" resPccliV0 distrito el individuo Mateo La- 
ienci’ a a J°Sd dc,,09cla Orlandis, natural de Binigani cn Va- 
«Sta isl. . d dC 30 afios’ *uBÍ,ivo de aquel pais , é introducido en 

« sm pasaporte ni otro documento alguno de seguridad: en el 
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caso de descubrirle, le capturarán y remitirán á disposición del señor 
Juez de i= instancia de este partido. Palma 16 de enero de 3 • 
—Juan Bautista de Lecuna.

,? sección: circuhr núm. 13. El Sr. Subsecretario in‘e""o de* 
Ministerio de la Gobernación de la Península me dice con fecha de 
28 de diciembre último lo que sigue: . r

Con fecha 27 de Setiembre último se comunico al Director ge 
neral de caminos, canales y puertos la Real orden siguiente. , a- 
biéndose conformado el Ministerio de la Guerra con las disposicio
nes propuestas por éste de mi cargo en la Real orden de 12 de agos
to del afio próximo pasado que se trasladó á V. S. en 7 e marz 
siguiente designando los casos en que debe eximirse á as coni necio 
oes de efectos militares del pago de derechos de Portazgos, Pontaz
gos y Barcajes; S. M. la Reina Gobernadora se ha servido resolver 
lo maniBeate á V. S„ como de su Real órden lo ejecuto, a fin de que 
la circule á quien corresponda y cuide de su mas puntal cumph- 
miento. Dios guarde á V. S. muchos sfios.-Gonzalez Alonso

La Real orden de i 2 de agosto de 1836 que se cüa en la ante- 
terior es la sigmente.-uHe dado cuenta á S. M. la Rema Goberna
dora de la Real órden que V. E. se sirvió comunicarme en 13 de 
,„es anterior para que se espidiesen por este Ministerio las órdenes 
correspondientes designando los casos en que debe «imirse á las con
ducciones de efectos militares del pago de derechos de Por argos, Pon
tazgos y Barcajes con arreglo al dictamen dado sobre el particular 
por el Consejo real de España é Indias, del cual acompañaba cop«. 
Al tiempo de enterarse S. M. se ha servido tomar en consideraemn 
que sin apartarse del espíritu del arancel general de Portazgos, pue
de quedar la clase militar mas favorecida aun de lo que el Consejo 
propone; pues según dicho arancel los efectos pertenecientes á lo 
cuerpos militares no deben pagar portazgo, sea que vayan Un™°8 
dichos cuerpos ó separados; bien se conduzcan en acémilas, briga a 
ó bagages, bien en caballerías ó carruages ajustados por libre conve' 
Dio, debiéndose entender que dichos efectos pertenecen á un cuerp0 
militar desde el momento en que este los recibe, sea directamente c 
el pueblo donde reside, sea en cualquiera otro punto por medio 
sus comisionados; pero quedarán sugetos al pago de Portazgos 1 
mismos efectos, cuando no habiendo pasado aun á ser propiedad 
los cuerpos, permanecen en poder de los asentistas ó de la admini 
traciüD militar. De esta resolución, enteramente conforme al espin 
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del arancel, resultaría también la ventaja de no tener que hacer nin- 
gün género de indemnización a' los arrendatarios evita'ndose los incon
venientes inseparables de las medidas que para este efecto indica et 
Consejo. Persuadida de todo esto S. M., se ha servido resolver mani
fieste á V. E. que se estenderán las órdenes en este sentido si por ese 
Ministerio no se ofrece alguna dificultad. Por lo respectivo á las le
giones francesa é inglesa, y á las tropas ausiliares de S. M. F. quie
re S. M. que se les guarde la franquicia de Portazgos, sin ningnn gé
nero de restricción, para todos los efectos militares que les pretenez- 
can. De Real órden lo comunico á V. E. para su inteligencia y efec
tos convenientes. Dios guarde á V. E. muchos años.-El Duque de 
RjVas.-Sr. Secretario del Despacho de la Guerra.”

Y de órden de S. M., comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación de la península lo traslado á V. S. para que por su parte 
haga cumplir exactamente cuanto se previene.
. Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Botetin ofi* 

cial para su cumplimiento en la parte que corresponde y comprenda 
á esta provincia. Palma 16 de enero de 18^—Juan Bautista de 
Lecuna.

INTENDENCIA DE LAS. __________________ — BALEARES.
. , dirección general de Rentas Unidas me dice con fecha 28 di- 

l° S^uiente*
reccí acmo- Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado a esta Di- 

on general con techa 23 del actual la Real órden siguiente.—Por 
eiUtVSa<,SQÍ0M de* jQ*endenle de Zaragoza fecha 11 del actual, se ha 

1 era o . M. la Reina Gobernadora de la cesión voluntaria que va- 
fios pueblos de aquella provincia han hecho á favor del Estado de 

QS racci°nes que resultan entre el importe de la cuota que pagaron 
por el préstamo de los 200 millones, y el valor representativo del 

1 iete del tesoro. En su consecuencia se ha servido S. M. resolver 
esa Dirección general averigüe el importe de estas cesiones en 

s demás provincias, remitiendo al ministerio de mi cargo relación 
8presiva de los pueblos ó particulares, y de las cantidades cedidas 
8pontáneamente;y que prevenga al citado intendente y todos los de
as> que es la voluntad de S. M. den publicidad de estos hechos ge- 

^rosos en los Boletines oficiales. De Real órden lo comunico a' V. S. 
)3r» su inteligencia y efectos espresados.—Y la trascribo á V. S.

■ ra su mas exacto cumplimiento.” . ‘
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. . . .Lo que he dispuesto se incerte en el Boletín oficial de esta provin
cia para conocimiento del público, Palma 14 de enero de 1838.— 
Francisco Nudez,

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
Por el Escmo. Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia 

se ha comunicado á esta Audiencia con fecha de 28 ¿e diciembre últi
mo la Real orden que dice asi1.

A los Regentes de las Audiencias territoriales de Barcelona y la 
Coruña dijo mi antecesor con fecha 15 del actual lo siguientez—El se
ñor ministro de Hacienda en 7 del que rige ha comunicado á este de 
Gracia y Justicia lo que sigue: —He dado cuenta á S. M. la Reina Go
bernadora de la comunicación que V. E. se sirve dirigirme en 25 de oc
tubre último, trasfadmda el oficio del Regente de la Audiencia de Bar
celona cu solicitud de que se le faciliten los fondos necesarios para el 
transporte de dos reos desde la Coruíía á aquella plaza, á fin de poder 
continuar y concluir una causa sobre robo ejecutado en la casa de 
D. Antonio Bautista de S. Andrés de Palomar, habiéndosele hallad» 
muerto en su propia cama. Y enterada S. M. de lo espuesto por V. E. 
con este motivo sobre el perjuicio que sufre la administración de Jus
ticia, asi como de lo informado en el particular por la Dirección ge
neral de Aduanas, á cuyo cargo corre la recaudación de la renta de pe
nas de cámara; se ha dignado resolver por regla general: que las can
tidades que se reclamen para este objeto deben satisfacerse por la caja 
de líquidos bajo la dependencia del director del tesoro público sin re- 
laciou alguna con la misma renta de penas de cámara, cuyos produc
tos ingresan en la caja de totales cual los de las demas rentas, exentos 
de toda aplicación particular en virtud de las Reales órdenes de 16 de 
abril y 4 de setiembre del año último; y que para que no se entorpezca 
la administración de justicia, tanto en el caso actual de la traslación 
de los dos presos, cuanto en cualquiera otro que ocurra de igual natu
raleza, se comunique, como con esta fecha lo verifico, la correspon
diente Real orden para que de la caja de líquidos se libre la cantidad 
necesaria cargándola al presupuesto de Gracia y Justicia adicional al 
ordinario de 1835y 1837, correspondiendo á V. E. pedir á las Cor
tes la cantidad que considere necesaria para dicho servicio.—De Real 
órden lo traslado á V. S. para su conocimiento, el de ese tribonal y 
efectos oportunos.—Y de la misma Real orden lo transcribo á V. S. 
para los propios fines. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2^ 
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de diciembre de i837.-Cestro.-Sr. Regente de la Audiencia de 
ilorca. °

vista en Audiencia plena la preinserta Kealórden ha mandado 
ic iq  superior tribunal se obedeciese, guardase, cumpliese y circulase 

por medio del Boletín oficial: lo que se verifica en este número, Palma 
lo de enero de l^^.—Juan Antonio Per ello y Pou.

JUNTA DIOCESANA DE DIEZMOS DE MALLORCA.। os ^re9, participes legos de diezmos que hayan edmioistrado sus 
caballeras en el presente año decimal, se servirán presentar en la se- 
los nrodiiefCS * k" 61 l¿rmino de oc^° dias» una relación de 
103 productos que les hayan rendido en dicho ano tanto en dine
ro como en especie, espresando en ella el nombre de la caballería, y 
eunino en que- esté situada; los que las hayan tenido dadas en arrien- 
o espresaran también el nombre del arrendatario, y la fecha del 
on rato; previniéndose á los interesados que de no presentar esta 
" “p " cn el lérm™1> prefijado les parará el perjukio á que haya lu- 

r. Palma i7 de enero de 1838.-Preaidente: Juan Bautista de Le.
cuna.-Por acuerdo de la Junta-Bartolomé Gamuudí, secretario.

CONTADURIA DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION DE LAS

BALEARES.
Deuda nep ' M * • (Conclusión).

UquidaTdurnnt ?? ^tereS Procedente de documentos presentados á 
misma corr 1 r CP°Ca COnStltuclonal lUtima Y remitidos por la 
« correspondientes d los interesados que á continuación se es- 
P* LoUtí *

Eter rí^n ® hijo. D. Miguel Vidal. D. Jaime Ramón y Ale
jé n C enr° 6,'!!,r<'<i- íinda de D- A^stin CwtelM. D. Juan Mq- 
Ayum Guinet,no Ferez- D- Fedro Fraueiseo Sart. D= Josefa Red™». 
J Jo. deSansellas. Argentina Burearo. Ramón
plan ™nr,aT B"llester- Magdalena Puig. Josefa PermaBer. Pedro Joan 
r,e ' pU- ^ento Catalá. Nicolás Terret». D. Damián Mas. D. Lo-

SdSn buenaventura Rebasa. D. Antonio Carreras. Ilus-
Ja ‘ Pedr° Juana °^P6 de Menorca. José Peña de Rafael. 

bet. Dnr i ? Fener- Bernardo Carreras. D. Francisco Lio- 
CísHi«• D. Juan Planes. D. Simeón Flaquer. D. Lú-

10 en,andez. D. Manuel Lizana. D. Manuel de la Plaza. Fían- 
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cisco y Fnndsca Andreu. D. Estanislao Ribas. Universidad de Cin
dadela. D. Juan Antonio Domínguez. D. Juan Vikhes. El ayunta
miento d? la villa de Arta. Bartolomé Sastre. Juana Reus.
Deuda negociable sin interes procedente de documentos presentados á 

liquidar en la Intendencia de esta provincia en el año 1824.
Relación mímelo 3.

D. Vicente Hernández. D. Antonio Perra'. D. Antonio Bordoy. 
Juan Pons. D. Antonio Pons y Mascaré.

Relación número 4-
D. Félix Enrique Cristel). D? Francisca de Paula Reyes. D. Juan 

García apoderado de Rafael Jiménez. D. Gerónimo Tomas y RipolL
Relación número q.

D. Juan Ferrer. D. Juan Forteza Ros. D. Pedro Política. Iglesia 
parroquial de Muro. D. Antonio Marcell por dos documentos. Admi
nistradores de h mandapia de D. Bernardino Rosselló. D. Pedro Mun- 
táner. Sra. viuda de Fons é hijo. D. Melchor Rollan. D. Pedro José 
Artigas. D. Pascual Vasallo. D. Antonio Colom y Fio!. D. Miguel 
Forteza. D. Salvador Escalas. D? María Francisca Muntañer de Mo- 
rey. D. Antonio Soberats. D. Antonio Valentín Forteza. D. Miguel 
Frey. O. Francisco Jiménez. D. Benito Cortés. D. Jaime Vaquer. 
D. Juan Maya. D. Clemente Germán. D. José Valls. D. Bernardo 
Mait< r II. D. Bartolomé Solivellas. D. Pedro Antonio Bernat. Don 
Leonardo Oliver. D. Mateo Capó. Sra. viuda é hijos Gomila. D. Jai
me Noceras heredero de D. Juan. D. Miguel Ramis. D. Baltasar Va- 
lentin Forteza. María Pizá. D. Mariano Cererols. D. Gaspar Cor
tés. D. José Sanramí. D. José de Santa Croix. D. Jaime Cerda. D. Ja
cinto Cuchi. D. Gabriel Balaguer. D. Antonio Sampol y Nadal. Don 
PedroSocias. D. Matías Far. D. Antonio Ferrá D. BuenaventuraTe- 
rnnuí. D. Joaquín Clemente. D. Juan Bendel. D. José y D. Manuel 
T.bemer síndicos de la quiebra de D. Juan Ginestra. D. José Valen
tín Forteza. D. Mateo Forteza. D. Juan Payeras. Sres. Salvador An- 
ger y compañía. D. Rafael Ignacio Tarongí. D. Antonio Vich. D. Pe
dro Antonio Cánaves. Herederos de D. Antonio Estelrich. Herederos 
de Leonor y Francisca Horrach. D? Catalina Avellá heredera de Don 
Jacinto. D. Pablo Tovar. D. Antonio Terrés. D. Francisco Santan* 
dren. D. Rafael Oliver. D. Juan Morey. D. Rafael Trobat. Juan Ca- 
pellá. José Marques. Joan Calafelk Julián Oliver. Antonio Corro. Jo
sefa Villalva viuda de Miguel Fullanas. Gabriel Burguera. Catalina 
Capó viuda de D. Rafael Ballester. D. Bernardo Alou. El habilitado 
del regimiento infantería de Ñapóles antes Cariñena. Doña Bárbara
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75 Bordoy, D. Sebastian Bonet. D. Ramón Vid d. Herederos de Ant- nio 
Jautne. Juan Oliver. Catalina B irtomeu here-lera de Pedro Juan B ir- 
tomeü. María Mieras apoderada de Rafael B squerra. Gerónima Serra 
viuda de Pablo Massanet. María Morey viuda de Antonio Serra. Jo.-é 
Moragues hijo de Pedro Juan. D. Santiago Desbrull. Margarita Viñas 
heredera de Domingo Costa ó sea el patrón Antonio Palacios. D. Bar
tolomé Molí hijo de Pedro. Juana María Coll viuda de Miguel Mon» 
serrat. Agueda Cabanellas. Jaime Felio. D. Joaquín Pujol. D. Jaime 
Miroto y Serra síndico de los bienes de D. Jaime Cerda. D? Juana 
Francisca Abram ó sea el curador de los hijos de Borel. D. Bartolomé 
Martí. D. R.ifacl Campins. D. Sebastian Llabrés. D. B.irt<domé rlo- 
mas. D. Juan l ullaua. D. Tomas Juan. D. Francisco Mas. D. Ramón 
Pascual. . ,

Relación número g. .
D. José Nicolás Aguiló por diez documentos. D Bartolomé Ma

nera. Ayuntamieuto de la villa de Pollensa. D. Juan Riusech. D. Mel
chor Moyá. .

Relación número 10.
D. Bartolomé Rullan. D. Tadeo Fasbint. D. Miguel Nicola.u. 

D. Francisco Mas. D. Bartolomé Verger. D. Juan Castelltf. D. P^dro 
del Real. D. Pedro Francisco Suntandreu. D. Antonio Pascual. Don

Martínez. D. Nicolás Enrique Cortés. D. Matías Ciar é hijos.
• Margarita Torrendell. D. José Valentín Forteza. D. Mariano Car- 

Martí. D. Pedro José Roig. D. Miguel Barceló. Don 
f . ° 3r U. Cristóbal Bárrelo. Herederos de D. Juan San- 

1 A61’ i ^a’me Antonio Pomar. D. Pablo Morey.
Cftiedan desde hoy de manifiesto en la puerta de esta Contaduría 

s istas < e los antecedentes créditos con las advertencias que los in- 
eresados deberán observar para sumas pronto despacho al retirarlos. 
Q ma 12 de enero de 1838.—-Pió Ignacio Llorens.

Establecida ya en Barcelona la Universidad literaria, forma part
e sus enseñanzas una cátedra de física elemental. Entre las que cose 
ea la junta de comercio, hay una de maquinaria y otra de química 

aplicada á las artes; mas como entre el arte que enseña á construir 
°da clase de máquinas y la ciencia que examina las leyes de las accio- 

^es moleculares de los cuerpos y las aplica á las operaciones de las ar- 
e8> queda un gran vacio industrial que en la mayor parte debe lle- 
ar a física aplicada á la industria; ha acordado la junta establecer
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76 . ■
con este objeto una cátedra, para cuya provisión llama con este edicto 
á oposiciones. Los que aspiren á obtenerla, deberán presentarse por 
sí, ó por medio de comisionado, a' inscribirse en la secretaría de la 
junta, sita en Ja casa Lonja, hasta el 28 de febrero próximo inclusive; 
con la prevención de que el nombramiento de catedrático será para 
durante la voluntad de la junta. Empezarán las oposiciones el 8 de 
marzo inmediato, sea cual fuere el número de los aspirantes; y para 
su gobierno se notan las obligaciones, sueldo y ejercicios literarios.

Obligaciones.
Enseñar en el local que destine la junta la física aplicada á la in

dustria, todos los dias del año no festivos y con lecciones de una ho
ra diaria, esceptuándose los meses de julio, agosto y setiembre y su- 
getarse á mas á las innovaciones que determine la junta.

Sueldo.
Es de reales vellón nueve mil anuales.

Ejercicios literarios para la oposición.
El primero consistirá en hacer una disertación, cuya lectura dure 

media hora, sobre el punto que el opositor elija de los tres que saque 
por suerte de los que hayan designado los censores. Para redactarla, 
tendrá 2^ horas, durante las cuales estará sin comunicación: se le fa
cilitarán los libros que pidiese y un amanuense que no conozca la cien
cia en cuestión.

El segundo ejercicio consistirá en sacar por suerte un punto de 
tres designados por los censores; y á las veinte y cuatro horas hacer 
sobre de e'l una disertación verbal de una hora, esplicando las leyes 
de h parte de la ciencia que corresponda al punto sorteado, el modo 
de comprobarlas esperimentalmente, y las aplicaciones que puedan 
hacerse de ellas á la industria.

Los contrincantes podrán hacer al que diserte, ó esplique las ob
jeciones ó preguntas que gusten durante un tiempo que, repartido en
tre todos, no baje de una hora.

Después de cada ejercicio, los censores calificarán el mérito res* 
pectivode los aspirantes, fundándose en la aptitud que cada uno haya 
demostrado en el concurso y en los méritos particulares que haga cons* 
taren debida forma.

La junta nombrará los censores; y en el caso de haber solo un opo* 
sitor, serán ellos los que harán las veces de contrincantes. Barcelona 
18 de diciembre de 1837. —Francisco de Casanova, vice-presidente.-^ 
José M irtorell, vocal.—Mariano Sirvent, vocal.—Pablo Félix Gassó 
secretario contador.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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